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INFORMACIÓN SUJETA A C.LA5lFiCACIÚN.' Lo presente información quedo sqieto of ios

1, disposiciones opiicobies en moterio de tronsporencio.

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento, en lo dispuesto por los articulos 2° fraccion I, 26 y 32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Pübiica Federal; 7 fracción
XIII, 85, 86, 89, 90 3; 91 de la Ley General para la Prevención 3; Gestion lntegrai de los Residuos; 153 fracciones II, III, VII 3.' VIII de la Ley General del Equilibrio
Ecológico 3; la Proteccion al Ambiente; 4° fracciones ll y lll de la Ley de Comercio Exterior; 102,108, 110, 111,112,113, 114, 115, 11,6, 117 del Reglamento de la Ley
General para la Prevencion y Gestion Integral de los Resiciuošç y 1°, 3° inciso A fraccion II inciso di, 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, XI y XIII, QUINTO
segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficiai
de la Federacion el 2'? dejunigo, ç,i,e,2022, se en-:pide la presente a favor de la em presa denominada: ,,
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Calle Pedro Galindo No. 101, Col. Lomas del Roble
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Tel. (ala) 342 5861/ 343 esse
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FECHA DE Ex|=ED|c1óN v|oENc|AU 2 SEP 2022
DEL OI DE OCTUBRE DE 2022 HASTA EL 2'? DE SEPTIEMBRE DE

2022, Año de Ricardo Flores Mogori. F-'recursor de io Revoiución , , _, ,, _, ,_ 2023 ji
E NDMBRE DEL'-_REs|Duo

Powos DEL Eouipo DE coNT|2zoL DE EM|s|oNEs DE |-|oRNos DE Areco ELEcTn|co, EN LA Pnooucci-DN DE Hlenno Y Aeerao cu'~rA comPosic|óN QUIMICA Es:
ó:=<|Do DE ALUMINIO{A|1o;}2.4o%,H|Eeno{Fe] 27.04%-',AzuEeEis)1.oo%,o><|Do DE cALc|o {cao}14.5o%, cAnaoNo ic] 4.00%,-CLDAD [cl] 2.60%, o><|Do DE CADM lo
in] ic-doi o.o?%, coaee (cu) 0.49%, óxioo DE PoTAsao [KE-oi 2.40%, oxloo DE PLDMD [|¦'_ [Pao] 2.15%, o›<|Do DE soD|o [Na1o} 2.ss%, o><iDo DE MAGNESIO pago]
3.10%, o><|Do DE siucao (iv) [sich] s.so%, oxloo DE MAN,oANEso ,[,||)_(Mno] 2.90%, o><±Do DE z|Nc (zno) 28.20%. _ ,_ ,
cAnAc'rEnisT|cAs cnrr cAN¬r|DAD 1'oTAL A ii»-1|=on†An cAN†|DAD DE sóuoo
Tóxico z-3,164 (ocHo MIL CIENTO sEsENTA Y CUATRD) TDNEDADAS, ,_ _ a,1s4 ToNELADAs
PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTIA .

Í ` - , Poiiza de fianza No. 2174424 expedida por Chubb Fía nzas Monterrey I
PIÑÚMETAI-URGICO E HIDROM ETA'-U RGICO Aseguradora de Caucion, S.A.,viger1te del O1 de octubre de 2022 al 30 de

_, septiembre de 2023.
L

r›Aís DE r›nocEDEì~¡c|A" *EMPRESA GENERADDRA Y ue|cAc|óN DEL nesioüio” . ADUANA De ENTRADA
on sTEEL IRMINGHNUC AM, INC

ESTADOS UNIDOS DE - _ NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
A|v1E|111cA 2301 F __ B¡,m¡ngha,¬¿,,L._AL_ 35234, U5 cruDAD:¦uA|1zEz, CHIHUAHUA

i ,TEL 25@_250_'7¿¡__UQ , Wi i PIEDRAS NEG CQAHUILA

'ri_-j;ANs|=›orms†A (s) ' 2 4 Tipo DE coN1'ENEDon
KANSAS CITY SOUTHERN DE MÉXICO, S.A. DEJCM. O9-I-I5-I9 PRORROGA ' _ CARRO DE FERROCARRIL/
FERROCARRIL MEXICANO, S.A¿ DE CV. O9~I-O2-19 TOLVA _,-'

EL DIRECTOR GENERAL

-_ _,_, _; ¡. "E 77

DR. A URO GAVHÃN GARCIA y
Acc,/JL ¡Ad ,

. LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE DA BAJO LAS CÚNÚICICINES QUE APARECEN AL REVERSO '|
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
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ESTA AUToRIzACION sE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES OUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAs DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA sE EsTABLEzCAN.
SE EXPIDE DA PRESENTE AUTORIZACIÓN PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A UN
PROCESO PI ROM ETALURGICO E H IDROMETALU RGICO; EN CASO CONTRARIO, sE SANCIONARA AL TITU IAR DE LA MISMA, sI Los USA
O MANE.:'IA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO Tos FRACCION vI DE LA LEY GENERAL PARA
LA PREvENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.
I_A PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA I_A
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON, LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARÍTIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LAGARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TEN ERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DEHLOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AMPARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANE><O AL REPORTE, CORIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES SELIADOS Y
FIRMADOS POR LA PROCURADURIA FEDERAL-DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPA), DE CONFORMIDAD CON' LOS ARTICULOS
sE><TO Y NOYENO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A
REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION EL 2-S DE DICIEMBRE DE 2020.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS_A QUE HAYA LUGAR. _ _,, - D
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C.c.e,p. _iC. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.

Dra, Blanca Alicia Mendoza Vera.~ Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
_ic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@-profepa.gob.n"Ix
_ic. Rosendo González Cázares.- Dirección General de Inspección Ambiental en Puertos; Aeropuertos y Fronteras.~Presente.-
rosendo.gonzalez@profepa.gob.I¬rIx; folmedo@profe|Da.gob.m:I<; earnigon@profepa.gob.m›:
-ng. Juan Carlos Segura.-Deiegación de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua.- Presente.
M. en C. Gustavo Alonso Heredia Sapién.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Cl¬IihuaI¬Iua.- Presente.
Lic. Aquiles Chávez Caudillo.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic. Enrique Fanjón González.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.~ Presente.
_ic. Juan Martinez Alcalá.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Coahuila.~ Presente.
ng. J. Guadalupe Gutierrez Villagómez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila- Presente
Lic. Jose Aarón Mendoza Ramírez,-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chávez Martinez. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng, Jesús lg nacio López Olvera.- Encargado de la Dirección de Materiales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
ng, Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- Presente,
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